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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber. 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente. 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 73 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CONCORDIA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2019 el Municipio de Concordia, 
Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

I.- Espectáculos públicos. $2,000.00 
V.- Impuesto predial. 1,274,142.37 

a).- Predios Urbanos $1,022,856.00 

b).- Predios Rústicos 251286.37 

VI.- Adquisición de inmuebles. 294.470.00 

$1,570,612.37 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

31.195.960.00 

Obras públicas 

6.- 	Expedición de licencias 

para construcción, re-

construcción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 
$52.500.00 

$00.500.00 

7.- Apertura de cepas en la via 

pública, debiendo pagar el 

interesado el costo de 

reposición (por metro lineal 

o fracción). 	 4,000.00 

8.- La obstrucción temporal de 

la via pública con 

escombros, 	materiales, 

equipo de construcción, 

zanjas u otros obstáculos 

(por dia y por metro 

cuadrado 	según 	su 	 4,000.0Q  
ubicación). 

II.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

III.- Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

V.- Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesión de lotes de 

panteones. 

40,000.00 

57.200.00 

40.000.00 

35,000.00 
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VII.- 	Por la prestación de servicios de 
matanza en los rastros municipales. 	 4.000.00  

IX.- De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 	

2.000.00 

X.- Por administración, mantenimiento, 
seguridad pública, aseo y limpia de 
los mercados. 	 3.000.00  

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 
pisos en los mercados. 	 3,000.00 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 	 94,500.00 

XIV.- 	Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o autoriza-
ciones para el funcionamiento de 
establecimientos y locales para la 
venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 	 856,750.00 

a) Por la revalidación anual de 
licencias 	 de 
funcionamiento 	de 
establecimientos para la 
venta al menudeo y/o 
consumo de bebidas 	 1771,750.00 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de 
horario extraordinario para 
el funcionamiento de 
establecimientos con venta 
y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 	 60.000.00 

c) Por el otorgamiento de 
permisos eventuales para 
el funcionamiento de 
establecimientos para la 
venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas por 	 25,000.00 

dia. 

XV.- Derechos por búsqueda de 
información pública no disponible, 
por reproducción y envio de 
materiales 	que 	contengan 

información pública de los 
1 000 00 
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ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 	 $145,000 00 

CAPÍTULOS: 

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio 	 $25,000 00 

a) 	Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 	 $25.000 00  

III - 	Rendimiento sobre inversiones 	 120,000 OQ 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 	 $2,039.200 00 

CAPÍTULOS: 

1.- 	Multas. 	 $51.000.00 

II.- Reintegros. 	 1.000 00 

III.- Rezagos. 	 385.000.00 

IV.- Recargos. 	 99.000.00 

V.- Gastos 	de 	notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 	 3,200 00 

VI.- Otros aprovechamientos. 	 1.500.000 00 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 	 $112,279,542.00 
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CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- 	Participaciones. 	 $72,361,748.00 

1.1.- 	Participaciones federales. 

1.2.- 	Participaciones estatales. 

2.- 	De los fondos de aportaciones 

federales. 

2.1.- 	Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.2.- 	Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

$72,170,861.00 

190,887.00 

39,915,794 00 

$22,584,486.00 

$22,584,485.00 

1.00 

17,331,308 00 

$17,331.307.00 

3.- 	Otros ingresos federales. 

3.1.- 	Multas 	administrativas 

federales no fiscales. 

2.000 00 

$2.000.00 
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TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 	 $533,900.49 

CAPITULO ÚNICO: 

Adicionales. 

a).- Pro-Alfabetización.(5%). 	 559.847.50 

b).- Pro-Centro de salud y/o 

Pro-Hospital civil (5%). 	 59.847.50 

c).- Pro-Mejoras 

matenales.(15%). 	 179,542.50 

O.- 	Pro-tunsmo.(6.5%). 	 77.801 75 

2 	Pro-Asistencia social y/o 

pro-deporte, 	 y 

sostenimiento de los 

cuerpos voluntarios de 

bomberos del municipio 

(únicamente para efectos 

de los impuestos predial y 

sobre adquisición de 

inmuebles). (10%). 

5377,039 25 

156-t}61.24 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 	 5117,765,204 88 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Concordia, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios.  

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Concordia, 

Sinaloa. 

$4.500.000.00 

$4.500,000.00 
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Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Concordia, Sinaloa: 

1,- 	Ingresos propios $202,500 00 

 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Concordia, Sinaloa. 

 

202.500 00 

  

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 	 $4,702,500.00 

TOTAL DE INGRESOS DEL -MUNICIPIO 

Y LAS PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR 	LOS 	SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): $122,467,704.86 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

t.- 	Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Concordia, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios .  

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 	 de 

Concordia, Sinaloa. 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Concordia, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 

$4 500.000 00 

$4.500,000.00 

$202,500.00 

4 800.000 00 
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Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 
Concordia, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES (INCLUYENDO 
LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

5,002,500 00 

 

  

$9,502,500.00 

    

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a las tablas de valores aprobadas por el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa. 
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Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 

todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 

de enero del año 2019. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 



98 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 Lunes 31 de Diciembre de 2018 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los v intiocho días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho. 

C. MARCO CÉS R A 	A RODRÍGUEZ 
DIPUTAD RESIDENTE 

C. FLORA ISLA MIRANDA LEAL 
DIPUTASECRETARIA 

C. JESÚS ANGÉJCICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 
DIPUTADA/SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los treinta y un días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

QUIR RD PPEL 

En suplencia por ausencia del Lec Gonzalo Gomez Flores Secretan° General de 
Gobierno con fundamento en los arliculos 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaria General de Gobierno y 12 de la ley Orgánica de la Administración 
Publica del Estado de Sinaloa yen vulud del oficio No SGG-314r18 de fecha 19 de 
diciembre de 2018 signado por el Secretario General de Gobierno el Lic Gonzalo 
Gámez Flores por el que se te Instruye cumpla con la suplencia de ley con el 
caracter de encargado de despacho al Lic Marco Antonio Osuna Moreno con todas 
las facultades que corresponden al Titular de la Secretaria General de Gobierno 
suscribe el presente documento 

El Subsecretari. 	obierno 

MARC 
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